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Texto original en inglés
Documento para adopción
Declaración de la ARE sobre la violencia contra las mujeres (2009)

La Asamblea de las Regiones de Europa (ARE), 
I. Reitera su firme convicción de que las mujeres y los hombres nacen libres e  iguales en dignidad, derechos y responsabilidades y condena todo tipo de discriminación por razones de sexo, origen racial o étnico, religión o creencias, discapacidad, edad u orientación sexual; 

II. Está convencida de que la violencia contra las mujeres constituye una violación de los derechos humanos generalizada que tiene su origen en la desigualdad entre los sexos y la posición de subordinación que ocupa la mujer en la sociedad con respecto al hombre. Cualquier forma de violencia contra las mujeres, ya sea que ésta se produzca en el ámbito privado o en el ámbito público, debe ser interpretada y afrontada como una violación grave de los derechos humanos;

III. Define la violencia contra la mujeres siguiendo la definición formulada por las Naciones Unidas, según la cual ésta es “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. Manifiesta explícitamente que dicha definición engloba no solamente la violencia entre personas, en la que están comprendidas la violencia en el hogar, la violencia sexual y el hostigamiento, sino también (aunque sin limitarse a ellos) el acoso sexual, los matrimonios forzados, los crímenes de honor, la mutilación genital y cualquier otra práctica tradicional que perjudique a la mujer, la trata de mujeres y la prostitución, la violencia en las situaciones de conflicto y posconflicto, así como el irrespeto a la libertad de las mujeres de tomar decisiones en materia de reproducción;
IV. Condena firmemente toda forma de violencia contra las mujeres y respalda plenamente la Recomendación Rec (2002) 5 del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros sobre la protección de las mujeres contra la violencia; condena enérgicamente cualquier tipo de tolerancia ante la violencia ejercida contra la mujeres, cualesquiera que sean su forma, contexto y circunstancia, exhorta a la Comisión Europea a declarar en los próximos cinco años un “Año Europeo de Tolerancia Cero ante la Violencia contra las Mujeres” y hace un llamamiento a las regiones y los Estados miembros a fin de que éstos apoyen la campaña del UNIFEM “Di NO a la Violencia contra las Mujeres” firmando su petición;

V. Insta a las regiones a garantizar que sus legislaciones regionales condenen la violencia contra las mujeres sin reserva alguna – ejerciendo presión en sus gobiernos nacionales a fin de que éstos adapten consecuentemente sus legislaciones nacionales –, garanticen la protección de las mujeres contra toda forma de violencia y establezcan sanciones penales, civiles y administrativas para no dejar impune a ningún autor responsable. No se podrán invocar costumbres, tradiciones o razones de tipo religioso con la finalidad de eludir la obligación de erradicar la violencia contra las mujeres;
VI. Insta a los gobiernos a tomar todas las medidas adecuadas, especialmente en el ámbito de la educación, a fin de eliminar prejuicios, costumbres y prácticas de cualquier índole basadas en la idea de inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en cualquier estereotipo relacionado con el papel del hombre y de la mujer. 

VII. Propugna que los conocimientos sobre las diferentes formas de violencia contra la mujer sean incluidos de manera obligatoria en la formación que se imparte a los miembros de los cuerpos policiales, de las profesiones jurídicas y legales (incluyendo a los jueces), así como de las áreas médicas y sociales, y que los sistemas de salud nacionales y regionales proporcionen a las víctimas una atención inmediata y completa;

VIII. Aboga por la instauración de programas de intervención concebidos para estimular a los que cometen actos de violencia a adoptar patrones de conducta no violentos ayudándoles a adquirir conciencia de sus actos y a reconocer sus responsabilidades;
IX. Está convencida de que, si bien se necesitan leyes para acabar con la impunidad y recursos adecuados para brindar protección y atención a las víctimas, también se requiere voluntad política y liderazgo para poner fin a la violencia contra las mujeres.
 Bolduque, a 7 de octubre de 2009.
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